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CONSTANCIA; Al Despacho de la señora Juez para estudio de admisión de la 
demanda. Sírvase proveer. Bucaramanga, 9 de mayo de 2023. 

 
Claudia Consuelo Sinuco Pimiento 

Secretaria 
 

JUZGADO OCTAVO DE FAMILIA DE BUCARAMANGA 

j08fabuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bucaramanga, veintitrés (23) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Examinada la demanda Verbal de UNIÓN MARITAL DE HECHO Y SOCIEDAD 

PATRIMONIAL presentada por MONICA LEÓN MORA contra ALVARO PÉREZ 
CARVAJAL, por intermedio de apoderada judicial, se observa que la misma adolece 

de los siguientes defectos que impiden su admisión: 
 

1. El poder arrimado está dirigido al Juez Promiscuo de Piedecuesta Reparto, por lo 
que deberá adecuarlo en el sentido de dirigirlo a este Despacho o al Juzgado de 
Familia del Circuito de Bucaramanga Reparto, de igual manera deberá proceder 

con el encabezado del escrito de la demanda. 
 

2. Se observa que el correo electrónico de la Dra. CAROLINA MARGARITA 
CARDENAS GIL no se encuentra registrado en la plataforma URNA de la Rama 

Judicial, como se observa: 
 

 
 

Sin embargo, la apoderada cita en el escrito de la demanda el correo 
electrónico: carolina-cardenasg@hotmail.com, por lo tanto, se exhorta a la 

profesional del derecho para que registre su correo electrónico en la 
plataforma de la Rama Judicial. 
 

3. No aporta el registro de nacimiento del demandado, aportándose un 
certificado de nacimiento que no reemplaza al registro. 

 

 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Octavo de Familia de Bucaramanga, 
 

RESUELVE 
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PRIMERO: INADMITIR la demanda Verbal de UNIÓN MARITAL DE HECHO Y 

SOCIEDAD PATRIMONIAL presentada por MONICA LEÓN MORA contra ALVARO 
PÉREZ CARVAJAL, por intermedio de apoderada judicial, por lo expuesto en la parte 

motiva. 
 

 
SEGUNDO: CONCEDER a la parte actora el término de cinco (05) días para subsanar 
la demanda, la que deberá llegar al correo electrónico: 

j08fabuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  
 

 
 

 
Notifíquese, 
 

 

Firmado Por:

Martha Rosalba Vivas Gonzalez

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Familia 008 Oral

Bucaramanga - Santander
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